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Datos personales 

Nombre Adriana Magali Matiz Vargas 

Partido o 

Movimiento 
Conservador 

Circunscripción Tolima 

Período Legislativo 20 de julio de 2020 – 20 de junio de 2021 

Correo Institucional Adriana.matiz@camara.gov.co 

 

Informe de gestión 

Debe ser presentado, cada año dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 

terminación del segundo periodo de cada legislatura. (Lit. j. Art. 8°, ley 1828 

de 2017) Código de Ética y Estatuto del Congresista. 

Información mínima obligatoria  

1. Proyectos de ley y/o acto legislativo de los cuales fue autor y/o ponente, 

donde podrá especificar los compromisos de campaña. (Elecciones periodo 

inmediatamente anterior). 

 

AUTORA DE 46 PROYECTOS - LEGISLATURA 2020 -2021 

 

1. CERO VIOLENCIA SEXUAL- 575/2021 

Este proyecto permite establecer medidas para contrarrestar la violencia 

contra niñas, niños, adolescentes y mujeres, particularmente la violencia 

sexual, a través del fortalecimiento de políticas de transformación cultural 

2. MUJERES EN LAS CARCELES- 563/2021C 

tiene por objeto garantizar la entrega gratuita, oportuna y suficiente de 

artículos de higiene menstrual a las mujeres privadas de la libertad, con el fin 

de lograr la materialización de los derechos a la dignidad humana 

3. EMPRENDIMIENTO FEMENINO- 562/2021C 

tiene por objeto garantizar la entrega gratuita, oportuna y suficiente de 

artículos de higiene menstrual a las mujeres privadas de la libertad 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
https://www.camara.gov.co/cero-violencia-sexual
https://www.camara.gov.co/mujeres-en-las-carceles
https://www.camara.gov.co/emprendimiento-femenino
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4. SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL- 535/2021C 

tiene como objeto establecer el régimen de protección de los derechos y 

obligaciones de los usuarios de telefonía móvil celular (TMC), así como las 

obligaciones de los operadores que presten este servicio dentro del territorio 

nacional 

5. VACUNA COVID-19- 529/2021C 

tiene como objeto establecer la obligatoriedad en el proceso de vacunación 

contra el Covid-19. 

6. ELECCIÓN DE PERSONEROS- 528/2021C 

Establecer los parámetros que deben agotar los concejos distritales y 

municipales para la elección del personero 

7. COMPARENDOS- 527/2021C 

Busca definir el alcance del comparendo y la multa general en Colombia. 

8. IBC CONTRATISTAS- 526/2021C 

Establecer el Ingreso Base de Cotización de: - Los trabajadores 

independientes que celebren contratos de prestación de servicios personales 

hasta por 2 SMLMV 

9. LIQUIDACION PENSIONAL- 525/2021C 

Garantizar y asegurar el efectivo ejercicio de los derechos de las personas 

con discapacidad, estableciendo una modificación al monto de pensión de 

vejez de las madres y los padres trabajadores cuyo hijo padezca invalidez 

física o mental y de personas que padezcan una deficiencia física, 

10. MEDIACION EN EL PROCESO PENAL- 524/2021C 

Establecer mecanismos que permitan la efectiva utilización de la mediación 

en el proceso penal, así: A. Procederá desde la indagación y no desde la 

formulación de imputación. 

 

 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
https://www.camara.gov.co/servicio-de-telefonia-movil
https://www.camara.gov.co/vacuna-covid-19-0
https://www.camara.gov.co/eleccion-de-personeros
https://www.camara.gov.co/comparendos
https://www.camara.gov.co/ibc-contratistas
https://www.camara.gov.co/liquidacion-pensional
https://www.camara.gov.co/mediacion-en-el-proceso-penal
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11. RECONOCIMIENTO DE LOS HIJOS EXTRAMATRIMONIALES- 479/2021C 

Busca modificar parcialmente los requisitos necesarios para el 

reconocimiento de los hijos extramatrimoniales protegiendo la maternidad en 

concordancia con el derecho constitucional a la igualdad, 

12. BIOLOGOS- 384/2020C 

El objetivo fundamental del proyecto de ley es tener una reglamentación de 

la profesión acorde y coherente con los nuevos desarrollos y alcances de la 

misma, con visión futurista para tener una normativa eficiente, 

13. SISTEMA JUDICIAL ESPECIAL EN SALUD- 363/2020c 

Tiene como objeto establecer el marco orgánico y procesal que rige las 

actuaciones judiciales y mecanismos alternativos para la resolución de los 

litigios y controversias en materia de Salud. 

14. INTERNET SIN IVA- 325/2020c 

El artículo 2 del Decreto Legislativo No. 540 de 2020 del Presidente de la 

República, se modificará en los siguientes términos y tendrá el carácter de 

legislación permanente 

15. MODIFICA LEY 1171 DE 2007 ADULTO MAYOR- 307/2020c 

El presente proyecto de ley propende por hacer menos gravosa la situación 

económica de los adultos mayores y/o las personas que los tengan bajo su 

guarda 

16. CADUCIDAD ACOSO LABORAL- 306/2020C 

Las acciones derivadas del acoso laboral caducaran en tres (3) años a partir 

de la fecha en que hayan ocurrido las conductas a que hace referencia esta 

Ley. 

17. COMPENSACION ENERGIA- 305/2020C 

El objetivo del presente proyecto de ley es compensar a los Municipios, 

distritos y Departamentos por lo que aportan a estos proyectos, su posición 

geográfica y la velocidad de los vientos, características únicas presentes en 

distintos Departamentos de la geografía colombiana 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
https://www.camara.gov.co/reconocimiento-de-los-hijos-extramatrimoniales
https://www.camara.gov.co/biologos
https://www.camara.gov.co/sistema-judicial-especial-en-salud
https://www.camara.gov.co/internet-sin-iva
https://www.camara.gov.co/modifica-ley-1171-de-2007-adulto-mayor
https://www.camara.gov.co/caducidad-acoso-laboral-0
https://www.camara.gov.co/compensacion-energia


ge 
Secretaría General 

INFORME DE GESTIÓN PARA LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LOS HONORABLES REPRESENTANTES A 

LA CÁMARA 

CÓDIGO L-M.P.1-F04 

VERSIÓN 02-2019 

PÁGINA 4 de 26 

 

 
Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12  B -  42   Dir. Administrativa 
Bogotá D.C - Colombia 

 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 4325100/5101/5102 

Línea Gratuita 018000122512 

4 

18. CUIDADORES PERSONAS CON DISCAPACIDAD- 267/2020C 

El presente proyecto de ley busca promover la visibilización, formación, el 

acceso laboral y el emprendimiento y la generación de ingresos de quienes 

prestan cuidado a personas con discapacidad 

19. FISCALIA GENERAL- 261/2020C 

La Fiscalía General de la Nación estará integrada por el Fiscal General, los 

fiscales delegados y los demás funcionarios que determine la ley 

20. REFORMA POLÍTICA- 250/2020C 

El proyecto de reforma se propondrá que se implementen medidas 

diferenciales que favorezcan el voto rural, a partir de la creación de nuevos 

puestos rurales de votación y puestos móviles de votación. 

21. LEY INTEGRAL DE LA MUJER- 234/2020C 

La presente ley tiene por objeto promover y garantizar la eliminación de la 

violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos, 

facilitando el desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional 

sobre violencia contra las mujeres 

22. COSTO DE DERECHOS DE GRADO- 217/2020C 

La presente ley tiene como objeto establecer límites al costo educativo del 

derecho de grado como medida para reducir el impacto económico que 

genera su cobro excesivo 

23. CREACIÓN COMISIÓN ADULTO MAYOR- 212/2020C 

La presente ley tiene por objeto fomentar la participación del Adulto mayor 

en el ejercicio de la labor legislativa y de control político a través de la 

creación de la Comisión Legal para el Adulto mayor del Congreso de la 

República 

24. COMISIÓN DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA- 192/2020C 

La presente Ley tiene por objeto la creación de la Comisión Legal para la 

Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia del Congreso de la 

República de Colombia 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
https://www.camara.gov.co/cuidadores-personas-con-discapacidad-0
https://www.camara.gov.co/fiscalia-general
https://www.camara.gov.co/reforma-politica
https://www.camara.gov.co/ley-integral-de-la-mujer
https://www.camara.gov.co/costo-de-derechos-de-grado
https://www.camara.gov.co/creacion-comision-adulto-mayor
https://www.camara.gov.co/comision-de-la-infancia-y-adolescencia
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25. EDUCACIÓN PERSONAS CON DISCAPACIDAD- 190/2020C 

Esta iniciativa tiene por objetivo general, generar conciencia en el Gobierno 

Nacional, Congreso de la Republica, sector público y privado, instituciones 

de educación superior y la sociedad en general, sobre la necesidad de 

buscar medidas 

26. ALIVIO FINANCIERO - SECTOR AGROPECUARIO- 143/2020C 

La presente ley tiene por objeto adoptar medidas para aliviar las obligaciones 

financieras y no financieras de aquellos pequeños y medianos productores 

agropecuarios, pesqueros, acuícolas, forestales y agroindustriales afectados 

por fenómenos fitosanitarios, zoosanitarios 

27. COMISARÍAS DE FAMILIA- 133/2020C 

El proyecto de ley propone que el Departamento Administrativo de la 

Función Pública asista técnicamente a las entidades territoriales en la 

creación de las comisarías de familia 

28. CLASES DE URBANIDAD Y TRANSPARENCIA- 128/2020C 

La presente iniciativa pretende elevar a rango legal: i) la necesidad de formar 

no solo en derechos sino también en deberes; ii) impartir de manera 

obligatoria, con criterios de objetividad y de manera gradual al nivel de 

formación 

29. PROCESO PREFERENTE PARA MENORES- 124/2020C 

La presente iniciativa tiene por objeto establecer un término perentorio para 

que los fiscales formulen imputación o decidan motivadamente sobre el 

archivo de la indagación 

30. REFORMA PENSIONAL TRANSITORIA- 123/2020C 

El presente proyecto de ley propone reforma a la Ley 100 de 1993 

31. CÓDIGO EXTINCIÓN DE DOMINIO- 121/2020C 

El objeto de la iniciativa legislativa, es adicionar un parágrafo al artículo 16 

de la Ley 1708 del 2014, por medio de la cual se expide el Código de Extinción 

de Dominio. 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
https://www.camara.gov.co/educacion-personas-con-discapacidad
https://www.camara.gov.co/alivio-financiero-sector-agropecuario
https://www.camara.gov.co/comisarias-de-familia-0
https://www.camara.gov.co/clases-de-urbanidad-y-transparencia
https://www.camara.gov.co/proceso-preferente-para-menores
https://www.camara.gov.co/reforma-pensional-transitoria
https://www.camara.gov.co/codigo-extincion-de-dominio
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32. VINCULACIÓN JÓVENES SECTOR PRODUCTIVO- 118/3030C 

El presente proyecto de ley tiene por objeto ampliar reforzar ampliar los 

incentivos de las pequeñas empresas jóvenes y estimular la vinculación 

laboral de jóvenes, entre 18 y 28 años de edad, al sector productivo 

33. INSOLVENCIA DE PERSONAS NATURALES NO COMERCIANTES- 114/2020C 

Modificar disposiciones del proceso de insolvencia de personas naturales no 

comerciantes, garantizando a los acreedores 

34. GESTIÓN INTEGRAL RESIDUOS TEXTILES- 111/2020C 

Establecer un sistema de gestión integral de residuos textiles preconsumo, 

posconsumo, post-consumidor y pre-consumidor, con el fin de promover la 

economía circular 

35. GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES- 108/2020C 

El proyecto busca modificar y adecuar la actual ley que regula la política 

nacional de gestión del riesgo de desastres y establece el Sistema Nacional 

de Gestión del Riesgo de Desastres 

36. EDUCACIÓN SUPERIOR PARA MADRES GESTANTES- 107/2020C 

El presente proyecto de ley tiene como fin primordial y fundamental, 

garantizar la continuidad en educación superior a las adolescentes gestantes 

y madre adolescente, que culminaron su nivel de educación media y que se 

encuentran en un nivel socioeconómico desfavorecido 

37. EDUCACIÓN GRATUITA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD- 104/2020C 

El presente proyecto de Ley tiene por objeto el fortalecer el acceso a la 

educación superior pública para personas con discapacidad y/o con 

condición de educación especial, con el fin de otorgar gratuidad para lograr 

el ingreso a la educación superior pública. 

38. VIVIENDA DIGNA- 100/2020C 

Es deber del Estado proteger y promover el derecho a la vivienda digna de 

todos los ciudadanos 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
https://www.camara.gov.co/vinculacion-jovenes-sector-productivo
https://www.camara.gov.co/insolvencia-de-personas-naturales-no-comerciantes
https://www.camara.gov.co/gestion-integral-residuos-textiles
https://www.camara.gov.co/gestion-del-riesgo-de-desastres
https://www.camara.gov.co/educacion-superior-para-madres-gestantes
https://www.camara.gov.co/educacion-gratuita-a-personas-con-discapacidad
https://www.camara.gov.co/vivienda-digna
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39. COMUNIDAD LACTANTE- 067/2020C 

Fortalecer las redes de apoyo de la Comunidad Lactante y orientar acciones 

para salvaguardar el derecho a la salud de las madres y la primera infancia 

por medio de la promoción de la práctica de la lactancia materna en el 

territorio nacional 

40. CASAS DE REFUGIO- 062/2020C 

La presente Ley tiene como objeto la implementación en el territorio nacional 

de las Casas de Refugio, como medida de protección y atención integral de 

acuerdo a lo estipulado en el capítulo V y VI de la Ley 1257 de 2008 en aras 

de proteger a las mujeres víctimas de violencia en todas sus formas y tipos 

41. VIOLENCIA CONTRA LA MUJER VIDA POLÍTICA-050/2020C 

La presente ley tiene por objeto establecer medidas para la prevención, 

erradicación y sanción de la violencia contra las mujeres en la vida política, 

a fin de asegurar que ejerzan plenamente sus derechos político – electorales 

42. RESPONSABILIDAD EXTENDIDA DEL PRODUCTOR-048/2020C 

El presente proyecto de ley busca establecer el concepto de responsabilidad 

extendida del productor (REP), en lo que respecta a los siguientes productos: 

los envases de vidrio, metal, aluminio, papel y cartón. Para los efectos de esta 

exposición de motivos, estos productos serán conocidos como productos 

valorizables 

43. TRIBUNALES AMBIENTALES- 047/2020C 

La presente ley tiene por objeto crear, estructurar y organizar los Tribunales 

Ambientales especiales dentro del Estado Colombiano, con el fin de dirimir 

conflictos ambientales en el territorio nacional 

44. COLILLAS DE CIRGARRILLOS- 045/2020C 

El presente proyecto de ley busca establecer la obligación a los productores 

e importadores de tabaco, cigarrillos, cigarrillos electrónicos, el tratamiento 

posconsumo para las colillas de cigarrillo, tabaco 

 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
https://www.camara.gov.co/comunidad-lactante-0
https://www.camara.gov.co/casas-de-refugio
https://www.camara.gov.co/violencia-contra-la-mujer-vida-politica
https://www.camara.gov.co/responsabilidad-extendida-del-productor
https://www.camara.gov.co/tribunales-ambientales
https://www.camara.gov.co/colillas-de-cirgarrillos
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45. CARGO DE ELECCIÓN POPULAR- 042/2020C 

Incentivar a los partidos y movimientos políticos a inscribir más mujeres para 

los cargos de elección popular, así como garantizar recursos para la 

financiación de los procesos políticos y electorales de este género 

46. ALIVIO AL CRÉDITO RURAL- 004/2020C 

El presente proyecto de ley, busca generar un alivio a aquellos pequeños 

productores, así como a los jóvenes y mujeres rurales, que ya se encuentran 

al día en sus deudas con el Sector financiero después de haber sido 

beneficiarios de créditos agropecuarios según la clasificación de créditos de 

FINAGRO 

 

PONENTE DE 17 PROYECTOS - LEGISLATURA 2020 -2021 

 

1. MODIFICA CODIGO GENERAL DISCIPLINARIO- 595/2020C 

 

2. ACOSO SEXUAL EN ESPACIO PUBLICO- 483/2020C  

 

3. MODIFICACIÓN CÓDIGO PENAL COLOMBIANO- 475/2020C 

 

4. SISTEMA JUDICIAL ESPECIAL EN SALUD- 363/2020C 

 

5. COMPETENCIAS DEFENSORES DE FAMILIA- 171/2020C 

 

6. LIBERTADES ECONOMICAS- 152/2020C 

 

7. PROCESO PREFERENTE PARA MENORES- 124/2020C 

 

8. PARTICIPACIÓN POLÍTICA SERVIDORES PÚBLICOS- 022/2020C 

 

9. RÉGIMEN ESPECIAL AMAZONÍA- 001/2020c 

 

10. ALIVIO AL CRÉDITO RURAL- 004/2020C 

 

11. CARGO DE ELECCIÓN POPULAR- 042/2020C 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
https://www.camara.gov.co/cargo-de-eleccion-popular
https://www.camara.gov.co/alivio-al-credito-rural
https://www.camara.gov.co/modifica-codigo-general-disciplinario
https://www.camara.gov.co/acoso-sexual-en-espacio-publico
https://www.camara.gov.co/modificacion-codigo-penal-colombiano
https://www.camara.gov.co/sistema-judicial-especial-en-salud
https://www.camara.gov.co/competencias-defensores-de-familia
https://www.camara.gov.co/libertades-economicas-0
https://www.camara.gov.co/proceso-preferente-para-menores
https://www.camara.gov.co/participacion-politica-servidores-publicos
https://www.camara.gov.co/regimen-especial-amazonia
https://www.camara.gov.co/alivio-al-credito-rural
https://www.camara.gov.co/cargo-de-eleccion-popular
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12. VIOLENCIA CONTRA LA MUJER VIDA POLÍTICA-050/2020C 

 

13. EDUCACIÓN SUPERIOR PARA MADRES GESTANTES- 107/2020C 

 

14. COMISARÍAS DE FAMILIA- 133/2020C 

 

15. COMISIÓN DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA- 192/2020C 

 

16. CREACIÓN COMISIÓN ADULTO MAYOR- 212/2020C 

 

17. RECONOCIMIENTO DE LOS HIJOS EXTRAMATRIMONIALES- 479/2021C 

 

 

2. Proposiciones en Comisión y Plenaria tanto para el trámite legislativo como 

para el ejercicio de control político, (incluidas las Constitucionales, Legales 

Especiales y Accidentales).   

 

Proposiciones Presentadas:  

 

1. PROPOSICIÓN PROYECTO DE LEY 423-2021 SENADO – 595-2021 CÁMARA 

“Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras 

disposiciones 

• Modifíquese el artículo 16 

• Modifíquese el artículo 1 

• Modifíquese el articulo 7 

• Modifíquese el articulo 17 

• Modifíquese el articulo 27 

 

2. PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA AL PROYECTO DE LEY N° 133 DE 2020 

CÁMARA “Por el cual se regula la creación, conformación y 

funcionamiento de las comisarías de familia, se establece el órgano 

rector y se dictan otras disposiciones”.  

• El artículo 8 del proyecto  

 

3. PROPOSICIÓN PROYECTO DE LEY 268 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE 

LA CUAL SE CREA LA POLITICA DE LA CULTURA CIUDADANA EN 

COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  

• Modifíquese el articulo 1 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
https://www.camara.gov.co/violencia-contra-la-mujer-vida-politica
https://www.camara.gov.co/educacion-superior-para-madres-gestantes
https://www.camara.gov.co/comisarias-de-familia-0
https://www.camara.gov.co/comision-de-la-infancia-y-adolescencia
https://www.camara.gov.co/creacion-comision-adulto-mayor
https://www.camara.gov.co/reconocimiento-de-los-hijos-extramatrimoniales
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• Modifíquese el articulo 4 

• Modifíquese el articulo 6 

4. PROPOSICIÓN DE ADICIÓN. PROYECTO DE LEY No. 044 DE 2020 

CÁMARA “Por medio de la cual se otorga seguridad jurídica y 

financiera al seguro agropecuario y se dictan otras disposiciones a 

favor del agro” 

• Adiciónese un parágrafo al Artículo 5º 

 

5. PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN. PROYECTO DE LEY NO. 431/2020 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN MECANISMOS PARA EL FOMENTO Y 

EL DESARROLLO DE LA APICULTURA EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”  

• Modifíquese el artículo 15 

 

6. PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA AL PROYECTO DE LEY N° 133 DE 2020 

CÁMARA “Por el cual se regula la creación, conformación y 

funcionamiento de las comisarías de familia, se establece el órgano 

rector y se dictan otras disposiciones” 

• El articulo 11 

 

7. PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN. PROYECTO DE LEY NO. 020 DE 2020 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA PROMOVER, 

DIFUNDIR Y FACILITAR EL USO DEL LENGUAJE CLARO Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”  

• Modifíquese el artículo 2 

• Modifíquese parágrafo del artículo 3 

 

8. PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN. PROYECTO DE LEY No. 010 DE 2020 

CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 274 DE 2020 

CÁMARA “Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción 

gradual de la producción y consumo de plásticos de un solo uso y se 

prohíbe su fabricación, importación, exportación, comercialización y 

distribución en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones” 

• Modifíquese el Artículo 3º 

 

9. PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN. PROYECTO DE LEY No. 440 DE 2020 

CÁMARA “Por medio del cual se expiden normas para que el sector 

Minero Colombiano acceda a los servicios del Sistema Financiero y 

Asegurador Nacional, y se dictan otras disposiciones”  

• Modifíquese el Artículo 11º 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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10. PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN. PROYECTO DE LEY NO. 191 DE 2020 

CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL RÉGIMEN ESPECIAL DE 

VISITAS ENTRE ABUELOS Y NIETOS”     

• Modifíquese el artículo 3 

 

11. PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN. PROYECTO DE LEY No. 408 DE 2020 

CÀMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ELIMINAN LAS CAUSALES DENTRO 

DE LOS PROCESO DE DIVORCIO, CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO RELIGIOSO, SEPARACIÓN DE CUERPOS Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES.” 

• Modifíquese el artículo 3 

 

 

12. PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN. PROYECTO DE LEY NO. 483 DE 2020 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL TIPO PENAL DE ACOSO SEXUAL EN 

ESPACIO PÚBLICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  

• Modifíquese el artículo 2 

• Adiciónese un artículo nuevo 

 

13. PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN. PROYECTO DE LEY NO. 011 DE 2020 

“POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR ANIMAL 

• Modifíquese el numeral 5.3 del artículo 5 

• Modifíquese el artículo 6 

• Modifíquese el artículo 8  

• Modifíquese el artículo 10 

• Adiciónese un artículo nuevo 

• Modifíquese el parágrafo 1 del artículo 33 

• Modifíquese el artículo 35 

• Modifíquese el artículo 65  

• Modifíquese el inciso 2 del artículo 71 

• Modifíquese el artículo 73 

• Modifíquese el artículo 94 

• Modifíquese el parágrafo del artículo 116 

• Modifíquese el artículo 243 

 

14. ROYECTO DE LEY 485 DE 2020 CÁMARA – 418 DE 2021 SENADO 

Modifíquese el artículo 1 del Proyecto de Ley 485 de 2020 Cámara – 418 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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de 2021 Senado, “Por medio del cual se modifica la Ley 80 de 1993 y la 

Ley 1150 de 2007” 

• Modifíquese el artículo 6 

• Modifíquese el artículo 2 

 

15. PROYECTO DE LEY 168 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

TIPIFICA EL DELITO DE VIOLENCIA SEXUAL CIBERNÉTICA, Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”  

• Modificar el artículo 2  

 

16. PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 192 DE 2020 CÁMARA “Por la cual se 

modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para 

la Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia del Congreso de 

la República de Colombia y se dictan otras disposiciones” 

• Modifíquese el articulo 9 

• Elimínese el articulo 11 

• Elimínese el articulo 12 

• Elimínese el articulo 13 

• Adiciónese un articulo nuevo 

 

17. PROYECTO DE LEY 208 DE 2020 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REGLAMENTA EL ARTÍCULO 196 DE LA LEY 1955 DE 2019, SE TOMAN 

MEDIDAS PARA FORTALECER LAS MEDIDAS QUE PROMUEVEN EL EMPLEO 

JUVENIL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

• Adiciónese un artículo nuevo 

 

18. PROYECTO DE LEY 498 DE 2021 CÁMARA, "La presente ley tiene como 

objeto adoptar acciones afirmativas para las mujeres cabeza de 

familia en materia de política criminal y penitenciaria".  

• Modifíquese el artículo 2 

• Modifíquese el artículo 4 

• Modifíquese el numeral 5 del artículo 7 

• Modifíquese el inciso segundo del artículo 9 

• Modifíquese artículo 19 

 

19. PROYECTO DE LEY 560 DE 2021 CÁMARA – 401 DE 2021 SENADO 

Adiciónese un nuevo articulo al Proyecto de Ley 560 de 2021 Cámara 

– 401 de 2021 Senado “Por medio de la cual se reglamenta la prisión 

perpetua revisable y se reforma el código penal (Ley 599 de 2000), el 

código de procedimiento penal (Ley 906 de 2004), el código 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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penitenciario y carcelario (Ley 65 de 1993) y se dictan otras 

disposiciones, Ley Gilma Jiménez 

• Modifíquese el artículo 33° 

• Modifíquese el articulo 4 

• Modifíquese el articulo 12 

• Modifíquese el articulo 15 

• Adiciónese un nuevo articulo 

• Modifíquese el articulo 25 

 

20. PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN. PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NO. 

295 DE 2020 CÁMARA “POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 270 DE 1996 – 

ESTATUTARIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 

NO. 430 DE 2020 CÁMARA “POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 270 DE 

1996, ESTATUTARIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN SUS 

ARTÍCULOS 61 Y 63”, Y CON EL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NO. 468 

DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 270 DE 

1996, ESTATUTARIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

• Modifíquese el último inciso del artículo 13 

• Modifíquese el literal c del artículo 19 

 

21. ROYECTO DE LEY NO. 068 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE MODIFICA LA LEY 1384 DE 2010, LEY SANDRA CEBALLOS”.  

• Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 3 

 

22. PROYECTO DE LEY NO. 207 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE 

CREA LA CATEGORÍA ESPECIAL DE CAMPESINO O CAMPESINA, SE 

EXPIDEN NORMAS PARA SU PROTECCIÓN, CON ENFOQUE DIFERENCIAL 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  

• Modifíquese el artículo 2 

• Modifíquese el artículo 4 

• Adiciónese un artículo nuevo 

 

23. Proyecto de Ley N° 152 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se 

dictan normas para la regulación del ejercicio de las libertades 

económicas y se establecen otras disposiciones” 

• Modifíquese el parágrafo 1 del artículo 5 

• Créese un nuevo parágrafo al artículo 11 

• Modifíquese el artículo 21 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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24. “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1266 DE 2008 Y SE GENERA 

UN ALIVIO AL SECTOR AGROPECUARIO, PARA EL PEQUEÑO 

PRODUCTOR, JÓVENES Y MUJERES RURALES” 

• Se propone archivar el Proyecto 

 

25. PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN. PROYECTO DE LEY No. 145 DE 2019 

CÁMARA “Por medio del cual se adiciona un numeral al artículo 38 de 

la ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario)”. 

• Modifíquese el artículo 2 

 

26. PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN PROYECTO DE LEY No. 403 DE 2020 

CÁMARA “ POR EL CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TURISMO Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES ”  

• Modifíquese númeral 1 

 

27. Proyecto de Ley No. 314 de 2019 Cámara y 062 de 2019 Senado “Por 

medio de la cual se modifica y adiciona la Ley Estatutaria 1266 de 2008, 

y se dictan disposiciones generales del habeas data con relación a la 

información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la 

proveniente de terceros países y se dictan otras disposiciones 

• Adiciónese un artículo nuevo 

 

28. Proyecto de Ley No. 200 de 2020 Senado – 311 de 2020 Cámara “Por el 

cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General 

de Regalías 

• Sustitúyase el artículo 22 

 

29. PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 065 DE 2020 CÁMARA “Por medio del 

cual se adiciona un inciso al artículo 49 de la Constitución Política de 

Colombia” 

• Modifíquese el articulo 1  

 

30. Proyecto de Ley Estatutaria No. 004 de 2020 Cámara “Por medio de la 

cual se genera un alivio al sector agropecuario, para el pequeño 

productor, jóvenes, mujeres rurales y víctimas 

• Sustitúyase el artículo 1 

 

31. Proyecto de ley 046 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se modifica 

el régimen vigente para la liquidación de honorarios de los Concejales 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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en los Municipios de cuarta, quinta y sexta categoría; se adoptan 

medidas en seguridad social y se promueve el derecho al trabajo digno 

• Adiciónese un parágrafo al artículo 3 

 

32. PROYECTO DE LEY No. 143 DE 2020 CÁMARA - 350 DE 2020 SENADO “Por 

medio de la cual se adoptan medidas en materia de financiamiento 

para la reactivación del sector agropecuario, pesquero, acuícola, 

forestal y agroindustriales” 

 

• Modifíquese el artículo 1 

 

33. PROYECTO DE LEY 164 DE 2019 CÁMARA Adiciónese un parágrafo al 

artículo 4 del Proyecto de ley 164 de 2019 Cámara “Por medio del cual 

se establece la vinculación laboral preferente de la mano de obra 

local en las regiones y municipios donde se extraen recursos naturales 

no renovables y se dictan otras disposiciones 

• Adiciónese un parágrafo al artículo 4 

 

34. Proyecto de Ley Estatutaria No. 218 de 2020 Cámara “Por medio de la 

cual se modifica la Ley 1757 del 06 de julio de 2015 y se dictan otras 

disposiciones en materia del mecanismo de participación ciudadana 

de revocatoria de mandato de alcaldes y Gobernadores 

• Artículo 5. Modifíquese el artículo 33° 

 

35. PROYECTO DE LEY 309 DE 2019 CÁMARA “Por medio de la cual se 

modifica el artículo 75 de la Ley 181 de 1995, para garantizar la no 

discriminación, el derecho a la igualdad y/o equidad de género en la 

inversión de recursos estatales con destino al deporte” 

• Modifíquese el articulo 2  

 

36. PROYECTO DE LEY N. 296 DE 2020 (CÁMARA) Y 185 DE 2020 (SENADO) 

POR EL CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE 

CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1° DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

• Adiciónese recursos al Plan Plurianual de Inversiones al 

regionalizado, Capítulo Tolima, en el sector principal del rubro de 

"Transporte" 

 

37. PROYECTO DE LEY 234 DE 2020 SENADO y 409 DE 2020 CÁMARA DE 

REPRESENTANTES: 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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• Se solicita la reapertura de los siguientes artículos 5 -6- 8- 11 - 13- 

33- 35 - 38- 41- 42- 44- 45- 46- 50- 51- 52- 53- 54- 56- 57- 58- 62- 63- 

70- 79- 84- 90- 92- 94- 95- 116- 117- 118- 120- 129- 131- 133- 134- 

141- 145- 146- 160- 161- 163- 182- 184- 186- 198- 207- 214- 218- 237- 

238- 262- 263 

 

38. PROYECTO DE LEY NO. NO. 331/2020 CÁMARA, “Por la cual se 

promueve el respeto a la dignidad del talento humano en salud y se 

dictan otras disposiciones”  

• Modifíquese el artículo 2 

 

39. PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 409 DE 2020 CÁMARA – 234 DE 2020 

SENADO  

• Modifíquese el artículo 172 

 

40. PROYECTO DE LEY N. 200 DE 2020 (SENADO) Y N. 311 DE 2020 (CÁMARA) 

• Modifíquese el articulo 4 

• Adiciónese un nuevo numeral el articulo 5 

• Modifíquese el articulo 6 

• Modifíquese el articulo 9 

• Modifíquese el articulo 24 

• Modifíquese el parágrafo tercero del articulo 30 

• Modifíquese el articulo 35 

• Modifíquese parágrafo primero del articulo 40 

• Modifíquese el parágrafo transitorio del articulo 50 

 

41. PROYECTO DE LEY 280 DE 2020 CÁMARA – 158 DE 2020 SENADO “Por 

medio de la cual se dictan disposiciones en materia de vivienda y 

hábitat”. 

• Modifíquese el articulo 4  

 

42. Proyecto de Ley Estatutaria No. 234 de 2020 (Senado) y No.409 de 2020 

(Cámara) “Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se 

dictan otras disposiciones. 

• Modifíquese el artículo 107 
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3. Actividades de Control Político lideradas y las principales conclusiones o 

forma de terminación de los debates. 

 

1. Debate de control Político: Evaluar la situación de reactivación de la 

economía y su tratamiento desigual por parte del ejecutivo nacional al 

momento de adelantar los planes piloto. 

 

2. Debate de control político sobre: ¨Covid-19 y su impacto en la vida 

laboral de la mujer colombiana” 

 

3. Debate de control político “Salud mental de las mujeres” 

 

4. Audiencia Pública: Mujer rural cuidado, territorio y paz 

  

4. Relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información 

presentadas por la ciudadanía sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las 

PQR que son recibidas a través de la oficina de Atención al Ciudadano, las 

que llegan de forma directa y las que le son trasladadas). 

 

No se presentaron PQR a nombre de la Representante 

 

 

  
 

PODRA informar acerca de: 

1. Su intervención en toda clase de gestión e intermediación ante los 

organismos del Estado para la obtención de cualquier tipo de servicios y 

ayudas en materia de salud, educación, vivienda, obras públicas, agricultura 

y de ciencia y tecnología, para beneficio de la comunidad colombiana.  

 

1. Reunión Ecopetrol:  

Gestión para la utilización de redes en comodato o alquiler a la altura 

del municipio de Gualanday  

 

2. Ministerio de Justicia 

Se realiza reunión con el ministerio con el fin de buscar solución al 

hacinamiento que se encuentra en la permanente de la ciudad de 
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Ibagué, con el fin de que Coiba Picaleña reciba personal de manera 

paulatina 

 

3. Ministerio de Agricultura 

• Se realiza comité técnico con el Ministerio y el comité de 

cafeteros con el fin de buscar asesoría para la presentación de 

proyectos productivos con el Fondo de Fomento Agropecuario. 

• Se realiza reunión con los Arroceros y frijoleros del municipio de 

Roncesvalles y el ministerio con el fin de acceder a los proyectos 

de la oferta institucional  

 

4. Cámara de Comercio de Ibagué 

Se realiza reunión con la cámara de comercio, la Alcaldía y la 

fundación Abolicionista con el fin de evaluar el proyecto que busca 

ayudar a 40 mujeres de la calle brindándoles capacitación en 

confección 

 

5. Departamento Prosperidad Social – DPS 

Solicitud de ayuda para los proyectos presentados por los municipios 

de Venadillo y Casabianca, para un Centro de Acopio y Plaza de 

Mercado revisando el estado de cada proyecto y brindando la 

asesoría para subsanar los requerimientos solicitados. 

 

 

6. Ministerio de Transporte 

Se realiza reunión con el ministerio con el fin de buscar la asesoría frente 

a la problemática presentada por la empresa el Sol de la Variante ante 

la desvinculación de camionetas de servicio especial derivado de las 

afectaciones económicas del covid 

 

7. ADR 

Se sostiene reunión con la ADR y los municipios del Guamo, Prado y Villa 

rica, con el fin de establecer el estado de los proyectos que se 

encuentran en el Banco de proyectos de la entidad y solicitar la hoja 

de ruta del año en curso 

 

8. Reunión Ministerio del Deporte 

Se realiza reunión con el fin de solicitar al ministerio la colaboración para 

el suramericano de atletismo, la realización de los juegos nacionales 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/


ge 
Secretaría General 

INFORME DE GESTIÓN PARA LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LOS HONORABLES REPRESENTANTES A 

LA CÁMARA 

CÓDIGO L-M.P.1-F04 

VERSIÓN 02-2019 

PÁGINA 19 de 26 

 

 
Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12  B -  42   Dir. Administrativa 
Bogotá D.C - Colombia 

 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 4325100/5101/5102 

Línea Gratuita 018000122512 

19 

comunales y la colaboración para terminal el Polideportivo dl municipio 

de Flandes 

 

 

9. Colpensiones 

Se sostiene reunión ante Colpensiones con el fin de buscar 

colaboración para brindar capacitaciones a los Pre - pensionados de 

la entidad de Cortolima para que estén informados sobre el proceso 

de Pensión 

 

10. DNP 

Se solicita capacitación para grupo de jóvenes en el tema de regalías, 

con el fin de que adquieran los conocimientos en el funcionamiento de 

sus territorios. 

 

11. Celsia 

Se sostiene reunión con el fin de solicitar se aclare las continuas quejas 

respecto al incremento de la tarifa de energía en el Departamento del 

Tolima 

 

12. Ministerio de Ambiente 

Se solicita asesoría referente a proyectos de reforestación en la ciudad 

de Ibagué en compañía con Cortolima 

 

13. Misterio del Interior 

Se realiza reunión con el fin de recibir asesoría con los proyectos de 

mejora de las juntas de Acción Comunal en el Departamento, adicional 

a revisar el estado de los proyectos Sacúdete para el Departamento 

 

14. Ministerio de las Tic 

Se realiza reunión con el fin de gestionar computadores, torres de 

comunicación y programa Diez k para los municipios rurales del 

departamento del Tolima 

 

 

 

 

  

2. Las peticiones a funcionarios de la Rama Ejecutiva para el cumplimiento de 

sus obligaciones constitucionales. 
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3. Acciones ante el gobierno en orden de satisfacer la necesidad de los 

habitantes de sus circunscripciones electorales. 

 

1. CREACIÓN MESA DE CONCERTACIÓN NACIONAL POR LA JUVENTUD E 

INSTITUCIONALIZACIÓN DEL DIA PARA ESCUCHAR A LOS JÓVENES 

COLOMBIANOS 

 

2. Proponemos a la Plenaria sea donado un día de nuestro salario 

destinado para la contribución de las acciones humanitarias que se 
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vienen adelantando en los territorios isleños y la atención de la 

población que se ha visto afectada. 

 

3. Junto al Gerente del Hospital Federico Lleras Acosta, Luis Eduardo 

Gonzalez, anunciamos a los tolimenses, que gracias a nuestra gestión, 

el Acelerador Lineal será una realidad.  Un proyecto que será un gran 

aporte, para el fortalecimiento de los servicios integrales de 

Radioterapia que se presta a los pacientes con Cáncer, beneficiando 

a más de 4.700 personas. 

 

4. En Rioblanco acompañamos la entrega de 2 laboratorios de café , 4 kit 

de herramientas agrícolas a 4 asociaciones y 360 bultos de fertilizantes.      

Además de socializar el proyecto de mejoramiento de la vía Chaparral 

- Rioblanco  y el proyecto de mejoramiento y ampliación del Hospital 

María Inmaculada ; que gestionamos para el progreso de la región. 

 

5. En conversatorio junto a los Embajadores de Alemania y Los Países Bajos 

en Colombia, buscamos mecanismos que nos permitan promover la 

reactivación económica y el desarrollo de los territorios rurales en 

nuestro país; especialmente de nuestro departamento del Tolima. 

 

6. Con gran compromiso con el sector cafetero, acompañamos la firma 

del convenio por $3.850 millones entre la Gobernación del Tolima y el 

Comité Departamental de Cafeteros.   

 

7. Convenio que beneficiará a 9.698 familias caficultoras, mediante la 

renovación de cafetales y la siembra de nuevas plantaciones en los 38 

municipios productores del grano de nuestro departamento.} 

 

8. Gracias a solicitud y gestión realizada con los amigos de Cajamarca, el 

Instituto Colombiano Agropecuario - ICA emitió la resolución con la cual 

se declara al municipio, libre de Tuberculosis bovina. 

  

9. La participación como directivo de su partido o movimiento político.   

1. Reunión de Bancada – Rema Reforma a la Salud 
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2. Conferencia de directorios regionales y de Bancada de Senado y 

Cámara 

3. CONFERENCIA DE DIRECTORIOS REGIONALES Y DE BANCADA DEL 

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO 

5. Ejercicio gratuito como profesional de la salud.  

No Aplica 

6. La participación en actividades científicas, artísticas, culturales, educativas 

y deportivas.  

 

1. Nos unimos a la #Donatón de Libros y Cuadernos de Angeles Televisión 

Ibagué. Campaña mediante la cual, queremos contribuir a la 

formación académica de los niños rurales de la Vereda El Gallo, de 

Ibagué. 

 

2. Avanzando en nuestro compromiso por garantizar el acceso y 

apropiación de las Tecnologías de la Información, aportando a la 

reducción de la brecha digital y al mejoramiento de la calidad de vida 

de los tolimenses; logramos a través del Ministerio TIC Colombia, la 

gestión de insumos tecnológicos. 

 

3. Establecimos mesa de trabajo junto a la Ministra de Ciencias, Mabel 

Torres, el Gobernador Ricardo Orozco , Carlos Silva del Comité de 

Ganaderos y Gildardo Monroy del Comité Departamental de 

Cafeteros; en aras de consolidar proyectos estratégicos por $21.000 

millones a través del OCAD de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

4. Visitamos la vereda Alto Del Rompe, para socializar la segunda fase del 

convenio para llevar gas domiciliario a 18 veredas de Falan, 

beneficiando a 1.080 familias del municipio.  Un proyecto de gran 

importancia para transformar el diario vivir de la comunidad y disminuir 

los índices de enfermedades respiratorias de nuestras mujeres 

campesinas. 

 

5. En un trabajo articulado entre Ricardo Orozco , Andrés Hurtado , la Alta 

Consejería presidencial para las regiones y la Aeronáutica Civil de 

Colombia, logramos que se revocara la resolución 125 de 2021, a través 

de la cuál se determinan las alturas máximas permitidas en superficies 

limitadoras de obstáculos en Ibagué De esta manera protegemos el 
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sector de la construcción y los 6.800 empleos que hoy está generando 

en nuestra ciudad. ¡Seguimos trabajando por el progreso y desarrollo 

de Ibagué! 

 

6. En la Univeridad del Tolima, desarrollamos nuestro segundo encuentro 

de diálogo generacional #LosJóvenesTienenLaPalabra junto a jóvenes 

de Ibagué y el Tolima, estableciendo un canal de reflexión y 

comunicación propositiva. Escuchar a los jóvenes y construir una 

agenda Legislativa, que recoja su sentir, y sus demandas, sigue siendo 

nuestro compromiso. 

7. Pertenencia y/o participación en organizaciones cívica o comunitaria.  

 

1. Con total compromiso por la defensa y reivindicación de los derechos 

de las mujeres;  hicimos donación  de $16 millones, a la Red de Mujeres 

de Ibagué y del Tolima. 

 

2. Entendemos el arte y la cultura como instrumentos de cohesión y 

desarollo social. Por eso nos complace junto a nuestro Concejal Brayam 

Escandón, y líderes de la comuna 3, poner en marcha un nuevo 

proceso de formación musical en el barrio Villa Pinzón, a través del cuál, 

queremos contribuir a la formación integral de niños, niñas y jóvenes del 

sector, mediante la generación de espacios para la construcción de 

tejido social y proyección de nuevos talentos 

 

3. De la mano de nuestro amigo Martín Montaño, concejales, líderes del 

municipio de Roncesvalles y funcionarios del gobierno #ElTolimaNosUne 

acompañamos la entrega de fertilizantes a una asociación que cuenta 

con más de 70 familias cultivadoras de mora, por un valor de $30 

millones 

8. Ejercicio de la catedra universitaria.  

No Aplica 

9. Actividades de carácter Internacional en representación del Congreso 

No Aplica 
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